
– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 euros (300.000
ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o denomi-
nación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora y del
cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y la fecha
de emisión; igualmente debe constar el número de la factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

6.- Certificado original de la Oficina del SEXPE que acredite que
el interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

7.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las prorro-
gas y, cuando proceda del documento justificativo del despido.

8.- Fotocopia compulsada del alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se
había solicitado la subvención.

9.- Información complementaria al nuevo modelo TA/0521 de la
TGSS. Deberá cumplimentar el modelo que se adjunta.

Asimismo, le indicamos que para agilizar el procedimiento del
pago en la subvención solicitada, podrá aportar los certificados
originales de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguri-
dad Social, la Agencia Tributaria y con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma. No obstante, en caso de no aportarlo, se solicitará
de oficio por esta Administración.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 1 de diciembre de 2003.- Por el Servicio de Fomento
de Empleo Autónomo Local.- Esther Carrasco Montero.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 10 de junio de 2004. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 10 de junio de 2004, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. José Antonio
Manzanera Rubio.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la trami-
tación del Expediente AU-0151-04, sobre solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 18 de febrero de 2004, que dice lo siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Fotocopia compulsada de su Documento Nacional de Identidad.

2.- Certificado original de la Oficina del SEXPE que acredite que
el interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

3.- Informe original de Vida Laboral Detallado y debidamente
sellado en los distintos regímenes de la Seguridad Social expedido
por el organismo competente de la Seguridad Social.

4.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las prórro-
gas y, cuando proceda del documento justificativo del despido.

5.- Fotocopia compulsada el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a
la actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.
(Modelo T.A 521/A o T.A 521/B en su caso).

6.- Fotocopia compulsada del alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se
había solicitado la subvención.

7.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regu-
lador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).
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– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 € (300.000
ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o denomi-
nación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora y del
cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y la fecha
de emisión; igualmente debe constar el número de la factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

8.- Deberá enviar, debidamente cumplimentado, el modelo de
Declaración expresa que se adjunta para la obtención de informa-
ción complementaria al nuevo modelo TA/521 de la TGSS, necesa-
rios para poder resolver su solicitud de ayuda.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 18 de febrero de 2004.- Por el Servicio de Fomento de
Empleo Autónomo Local.- Esther Carrasco Montero.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 10 de junio de 2004. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 14 de junio de 2004, sobre
Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. José Suero Gómez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente AU-
0858-02, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Resolución de fecha 12 de
septiembre de 2003, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución en el expediente de referencia, y
en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 20/03/02 en el expediente indicado, queda acredi-
tado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regulado-
ra del Programa de subvenciones para el establecimiento de desem-
pleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000, de 10 de
octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de renta de
inserción en atención a las siguientes circunstancias concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 07/03/02, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscribible al Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 08/03/02, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 1.803,43 euros.

– Trabajador Varón desempleado mayor de 30 años y menor de
45 sin un año de antigüedad como parado.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 6.010,12 euros. En concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00., código
proyecto 2000 19 03 0051.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar documental-
mente el cese de su actividad por causas ajenas a su voluntad.
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